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Expdte: 335/2024 
 

PROCESO SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
(OPOSICIÓN LIBRE) 

 
 
PRIMERO: Se procede al estudio de las reclamaciones presentadas por los 

candidatos, en tiempo y forma, a los efectos de resolver sobre las peticiones 
realizadas a este tribunal. 

 
1. Vistas las alegaciones presentadas por D. Rubén Alfredo Sánchez Pérez, 

con Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3012.  
 
Revisadas por este tribunal las preguntas ha acordado lo siguiente: 
 

 Mantener la pregunta 5, al considerarse que no presenta contradicción ni error 
técnico, ya que la pregunta apela al derecho que no se encuentra recogido en 
la CE, y la respuesta d) hace referencia a que ninguna de las anteriores 
respuestas es correcta, puesto que las tres primeras opciones sí aparecen en 
la CE.  

 Anular la pregunta número 39 por considerar que presenta errata en el 
enunciado de la pregunta. En atención a lo expuesto, entra a puntuarse la 1ª 
pregunta de reserva. 

 
2. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Sandra Morcillo Lozano, con 

Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3015.  
 
Revisada por este tribunal la pregunta ha acordado lo siguiente: 
 

 Mantener la pregunta 5, al considerarse que no presenta contradicción ni error 
técnico, ya que la pregunta apela al derecho que no se encuentra recogido en 
la CE, y la respuesta d) hace referencia a que ninguna de las anteriores 
respuestas es correcta, puesto que las tres primeras opciones sí aparecen en 
la CE.  

 
3. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Mª Teresa Sanchís Crespo, 

con Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3022.  
 

 
Revisada por este tribunal la pregunta ha acordado lo siguiente: 
 

 Mantener la pregunta 48, ya que la respuesta correcta es la B, no la indicada.   
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4. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Paula de Luis Rodríguez, con 
Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3038.  

 
 

Revisadas por este tribunal las preguntas ha acordado lo siguiente: 
 

 Mantener la pregunta 27, puesto que la respuesta correcta es la D, ya que la 

en las opciones de respuestas. Resultando pues todas las respuestas falsas. 
También mantener la pregunta 45, a que en ambos casos la forma de 
responder es solidaria. Finalmente, mantener la pregunta 47, ya que sí 
aparece en el temario.  

 Anular la pregunta número 53 al no encontrarse recogida en el temario.  
 
 

5. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Inmaculada Concepción 
Miralles Maestre, con Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3044.  

 
 
Revisadas por este tribunal las respuestas mencionadas ha acordado lo siguiente: 
 

 La respuesta 28 también es incorrecta. Por lo tanto, la puntuación obtenida 
es la indicada. 

 
 

6. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Ester Yanez Roa, con Registro 
de Entrada nº 2025-E-RE-3039, de fecha 12/07/2025. 

 
 

 
Revisadas por este tribunal las respuestas mencionadas ha acordado lo siguiente: 
 

 Anular la pregunta número 37 por considerar que presenta error en la 
formulación. En atención a lo expuesto, entra a puntuarse la 2ª pregunta de 
reserva. 

 
 

7. Vistas las alegaciones presentadas por D. Juan José Guillén Herrero, con 
Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3043, de fecha 13/07/2025.  

 
 
Revisadas por este tribunal las respuestas mencionadas ha acordado lo siguiente: 
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 Anular la pregunta número 37 por considerar que presenta error en la 
formulación. En atención a lo expuesto, entra a puntuarse la 2ª pregunta de 
reserva. 
 

 
8. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Mª Cecilia Brotons Martínez, 

con Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3042.:   
 

 
Revisadas por este tribunal las respuestas mencionadas ha acordado lo siguiente: 
 

 En efecto, son 32 respuestas las correctas.  
 
 

9. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Berenice de los Dolores 
Aguilar Sánchez, con Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3031.  

 
 
Revisadas por este tribunal las respuestas mencionadas ha acordado lo siguiente: 
 

 La calificación es de 9 puesto que la respuesta correcta a la pregunta 39 es 
B, no la opción A.  

 
 

10. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Mª del Carmen Guillén Torres, 
con Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3049.  

 
 
 
Revisadas por este tribunal las preguntas número 5, 23, 44, 48 y 55 ha acordado lo 
siguiente: 
 

 Mantener la pregunta 5, al considerarse que no presenta contradicción ni error 
técnico, ya que la pregunta apela al derecho que no se encuentra recogido en 
la CE, y la respuesta d) hace referencia a que ninguna de las anteriores 
respuestas es correcta, puesto que las tres primeras opciones sí aparecen en 
la CE.  

 Mantener la pregunta 23, ya que el artículo 50 de Ley 39/2015 trata de la 
conversión de actos viciados, mientras que el 51 de la misma ley de la 
conservación de actos y trámites, en ningún momento de la conversión de 
actos y trámites.  

 Mantener la pregunta 44, puesto que la resolución de un contrato laboral es 
una medida que se toma en el ámbito laboral, no administrativo. 

 Mantener la pregunta 48, ya que la respuesta correcta es la B, no la indicada.   
 Mantener la pregunta 55, ya que la respuesta correcta es la A, no la indicada 
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11. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Belén Quevedo Arenas, con 

Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3058, de fecha 14/07/2025.  
 

 
Revisadas por este tribunal las preguntas ha acordado lo siguiente: 
 

 Mantener la pregunta 5, al considerarse que no presenta contradicción ni error 
técnico, ya que la pregunta apela al derecho que no se encuentra recogido en 
la CE, y la respuesta d) hace referencia a que ninguna de las anteriores 
respuestas es correcta, puesto que las tres primeras opciones sí aparecen en 
la CE.  

 Anular la pregunta número 39 por considerar que presenta errata en el 
enunciado de la pregunta. En atención a lo expuesto, entra a puntuarse la 1ª 
pregunta de reserva. 

 
 
12. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Mª José Pérez García, con 

Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3073.   
 

 
 
Revisadas por este tribunal las respuestas mencionadas ha acordado lo siguiente: 
 

 Revisada la puntuación obtenida, la nota de 7 es correcta.  
 
 

13. Vistas las alegaciones presentadas por Dña. Mª José Pastor Cliement, con 
Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3066. 

 
Revisadas por este tribunal las preguntas el Tribunal ha acordado lo siguiente: 
 

 Mantener la pregunta 23, ya que el artículo 50 de Ley 39/2015 trata de la 
conversión de actos viciados, mientras que el 51 de la misma ley de la 
conservación de actos y trámites, en ningún momento de la conversión de 
actos y trámites.  

 Anular la pregunta número 37 por considerar que presenta error en la 
formulación. En atención a lo expuesto, entra a puntuarse la 2ª pregunta de 
reserva. 

 Mantener la pregunta 28, puesto que en la respuesta B se menciona 
apartados 1 y 4, del artículo 13 no existiendo éste último en dicho artículo. 

 También mantener la pregunta 45, a que en ambos casos la forma de 
responder es solidaria. 
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14. Vistas las alegaciones presentadas por D. Juan Antonio Suárez Esclapez, 
con Registro de Entrada nº 2025-E-RE-3069. 

 
Revisadas por este tribunal las respuestas mencionadas ha acordado lo siguiente: 
 

 Anular la pregunta número 37 por considerar que presenta error en la 
formulación. En atención a lo expuesto, entra a puntuarse la 2ª pregunta de 
reserva. 

 
 
SEGUNDO: Los nombres, junto con el código de examen, el DNI y la 

calificación que se desprende tras la revisión de las alegaciones y el recuento de la 
puntuación es la siguiente: 
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Monforte del Cid 

Fdo. La Secretaria del Tribunal (documento firmado digitalmente) 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    


